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BOLETÍN TRIBUTARIO – 160/20 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA - JURISPRUDENCIAL 
 
 

I. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 
 

• RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS FONDOS VOLUNTARIOS DE 
PENSIÓN: MODIFICA EL DECRETO 2555 DE 2010 - Decreto 
1207 del 01 de septiembre de 2020 

 

• MEDIDAS ADUANERAS TRANSITORIAS EN LA 
IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AERONAVES, SE 
AUTORIZA UN TRATAMIENTO A LOS USUARIOS APTOS: 
MODIFICA EL ARTÍCULO 759 DEL DECRETO 1165 DE 2019, Y 
DEROGA EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 436 DE 2020 - 
Decreto 1206 del 01 de septiembre de 2020 

 

• POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL DE LA ECONOMÍA 
CREATIVA (POLÍTICA INTEGRAL NARANJA): ADICIONA 
UN TÍTULO A LA PARTE XII DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 
1080 DE 2015, ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
CULTURA - Decreto 1204 del 01 de septiembre de 2020 

 
 

II. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 
 

• REPORTE DE INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNÉTICOS 

 
La SDH mediante información divulgada en su página web 
subraya que del 1 al 14 de septiembre del año en curso, se puede 
ingresar y seguir las indicaciones del aplicativo, con el fin de hacer 
el Reporte en Medios Magnéticos. 
 
Anexo: VALIDADOR PARA EL REPORTE DE INFORMACIÓN 
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III. CORTE CONSTITUCIONAL 
 
La Alta Corte expidió el Comunicado de Prensa No. 35 del 26 de agosto 
de 2020 , por medio del cual da a conocer las siguientes decisiones: 
 
• LA AUSENCIA DE INICIATIVA GUBERNAMENTAL 

EXIGIDA POR LA CONSTITUCIÓN PARA LOS PROYECTOS 
DE LEY RELATIVOS A TRIBUTOS QUE PUEDEN SER 
IMPUESTOS, TASAS O CONTRIBUCIONES PARAFISCALES, 
DETERMINÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
PROYECTO OBJETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL 
QUE MODIFICABA EL NÚMERO DE SEMANAS DE 
COTIZACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
PENSIÓN (Proyecto de Ley 205 de 2016 Senado – 094 de 2015 
Cámara, “por medio del cual se modifica el número de semanas por 
cotizar para acceder a la pensión por parte de las mujeres”) - 
EXPEDIENTE OG-160 - SENTENCIA C-349/20 - agosto 26 - M.P. 
Luis Guillermo Guerrero Pérez 

  
• DECLARAR EXEQUIBLE EL DECRETO LEGISLATIVO 662 DE 

2020, AL CONSIDERAR QUE LAS MEDIDAS EXAMINADAS 
QUE APUNTAN A MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
PANDEMIA DE COVID 19 EN LA POBLACIÓN MÁS 
VULNERABLE PARA ACCEDER AL SERVICIO PÚBLICO DE 
EDUCACIÓN, CUMPLEN A CABALIDAD CON LOS 
REQUISITOS FORMALES Y MATERIALES EXIGIDOS POR 
LA CONSTITUCIÓN, LA LEY ESTATUTARIA DE LOS 
ESTADOS DE EXCEPCIÓN Y LA JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL - EXPEDIENTE RE-310 - SENTENCIA C-
350/20 - agosto 26 - M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 

 
• DEL EXAMEN EFECTUADO AL DECRETO LEGISLATIVO 774 

DE 2020, LA CORTE CONCLUYÓ QUE LA ADICIÓN 
PRESUPUESTAL QUE CONTIENE SATISFACE LOS JUICIOS 
MATERIALES DE CONSTITUCIONALIDAD CON 
EXCEPCIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE INCLUYEN 
COMO MEDIDA DE EXCEPCIÓN LA LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTAL QUE CORRESPONDE A FACULTADES 
ORDINARIAS DEL GOBIERNO NACIONAL - EXPEDIENTE 
RE-320 - SENTENCIA C-351/20 - agosto 26 - M.P. Richard Steve 
Ramírez Grisales 

 



 
 

 

 

 

3 
 

 

• DECLARAR EXEQUIBLE EL DECRETO 658 DE 13 DE MAYO 
DE 2020, AL ESTIMAR QUE LAS MEDIDAS DECRETADAS 
PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LOS MEDIOS 
ABIERTOS RADIODIFUNDIDOS Y DE LA TELEVISIÓN 
COMUNITARIA, ACREDITABAN LAS CONDICIONES 
EXIGIDAS PARA LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LAS 
NORMAS DE EXCEPCIÓN - EXPEDIENTE RE-307 - 
SENTENCIA C-352/20 - agosto 26 - M.P. Gloria Stella Ortiz 
Delgado 

 
• LA CORTE ADVIRTIÓ QUE EN LA PROVIDENCIA 

MEDIANTE LA CUAL LA SUBSECCIÓN B DE LA SECCIÓN 
TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO DECLARÓ 
PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES A CIERTAS 
ENTIDADES PÚBLICAS POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS 
A LOS DEMANDANTES EN UN PROCESO DE REPARACIÓN 
DIRECTA POR DAÑOS DERIVADOS DEL ATENTADO 
TERRORISTA OCURRIDO EN EL CLUB EL NOGAL, SE 
CONCRETÓ UN DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE 
APLICABLE. POR ESTA RAZÓN, LA CORTE AMPARÓ EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO DE LAS ACCIONANTES Y 
ORDENÓ A DICHA AUTORIDAD PROFERIR UNA NUEVA 
DECISIÓN EN AQUEL TRÁMITE JUDICIAL - EXPEDIENTE T-
7532245 - SENTENCIA SU-353/20 - agosto 26 - M.P. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez 

 
 
 
SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
02 de septiembre de 2020 


